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1. INTRODUCCIÓN 

 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 
desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. 

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera 
directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para 
desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, así como para ejercer 
profesiones cualificadas. Las competencias específicas del ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales suponen una progresión con respecto a las adquiridas por el alumnado 
durante los años de escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, 
en la que se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como 
sus repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su inclusión social y profesional. 

La dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con 
corrección en lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua 
extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual, 
aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas. Asimismo, 
ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la adecuación a la 
diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural, incluyendo 
las características específicas de la Comunidad Andaluza, que se desarrollan posteriormente 
en cada uno de los bloques. 

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 
informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para la 
búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. 

Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con 
las materias que integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es 
necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la comprensión de la 
integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda 
ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua castellana» 
integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera 
eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera 
crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el 
alumnado. Por último, en el bloque «Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los 
saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a las 
necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al 
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la 
cultura extranjera, partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios 
individuales. 
 

2. OBJETIVOS DE CICLO O GDCFGB A LOS QUE SE CONTRIBUYE CON EL 
MÓDULO. 

 
De acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023, en base a la cual se establece el 

currículo para la Educación Secundaria Obligatoria, el módulo de Comunicación y Ciencias 
Sociales (I y II) contribuirá a los objetivos fijados para dicha etapa cuya vinculación con los 
descriptores del perfil de salida se encuentran recogidos en su Anexo VI. Según el Artículo 7 
del  RD217/2022, 29 de mayo, estos objetivos son los siguientes: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
Considerando la normativa vigente, Comunicación y Ciencias Sociales I  contribuye 

también a alcanzar los objetivos del Sistema de Formación Profesional Andaluz, en relación 
con las enseñanzas correspondientes a los Grados D y E que se relacionan a continuación y 
que se incluirán de forma coordinada con el resto de módulos profesionales. Estos se 
encuentran recogidos en el Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025: 

a) El desarrollo de un Sistema de Formación Profesional de calidad a lo largo de la vida, 
equitativo, significativo personal y socialmente y para el tejido productivo andaluz, que 
satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de 
cualificación, adaptación y reciclaje profesional, así como las de los sectores productivos de la 
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economía andaluza, y suponga la creación sostenida de valor para las personas y las 
empresas. 

b) La cualificación para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo la adquisición, 
consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la polivalencia y 
funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo y la progresión 
y desarrollo profesional, así como la rápida adaptación a los retos de futuro derivados de 
entornos de trabajo complejos. 

c) La puesta a disposición de las empresas y sectores productivos andaluces de los perfiles 
profesionales necesarios en cada momento, teniendo en cuenta el carácter determinante para 
la competitividad de las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su 
flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad. 

d) La observación continua de la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 
ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo andaluz para la prospección e identificación de 
las necesidades de cualificación. 

e) La oferta de formación actualizada y suficiente que incorpore de manera proactiva y ágil tanto 
las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación aplicada, el 
emprendimiento, la digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que 
constituyen factores estructurales de éxito en el nuevo modelo económico. 

f) La configuración flexible, modular y acorde con los planteamientos a escala de la Unión 
Europea de la formación profesional, basada en itinerarios formativos accesibles, progresivos, 
acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo en cuenta la 
edad, el sexo, la discapacidad, en su caso, y la situación personal o laboral y dirigidos a un 
abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta los altamente 
especializados. 

g) El impulso de la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema 
productivo andaluz en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, 
centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, y 
entidades representativas de la economía social para la creación conjunta de valor, el 
alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación de la brecha 
entre el medio urbano y rural a través de una adecuada adaptación territorial y el uso eficaz de 
los recursos en entornos formativos y profesionales. 

h) La facilitación de la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales 
vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas 
mediante la experiencia laboral u otras vías no formales o informales. 

i) La provisión de orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la 
toma de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, 
combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o las 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, colaborando en la construcción de 
una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de 
los procesos productivos y al cambio social y favoreciendo el conocimiento de las oportunidades 
existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico en 
Andalucía. 
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j) El fomento de la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y 
desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales y la 
eliminación de la segregación formativa existente entre mujeres y hombres. 

k) La promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en 
general, de personas y colectivos con dificultades de inserción sociolaboral en el acceso y el 
proceso de formación profesional habilitante y facilitador de la inserción en el mercado laboral 
andaluz. 

l) El incremento de la presencia social de la formación profesional como opción de valor para el 
empleo y la progresión académica, reforzando la relación y cooperación entre los sistemas de 
formación profesional y universitario, y contribuyendo a la erradicación del abandono temprano 
sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad sostenida en Andalucía. 

m) El impulso de la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualificación, 
en acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño profesional y 
la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que demandan ámbitos 
cada vez más complejos. 

n) La promoción de la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación 
profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros de 
formación profesional andaluzas y el uso compartido de sus instalaciones y recursos. 

o) La extensión del conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional. 

p) La actualización permanente de las competencias del personal docente andaluz que les 
permitan diseñar y adecuar los procesos formativos conforme a las nuevas necesidades 
productivas y sectoriales, así como a las propias del alumnado, especialmente el alumnado con 
discapacidad o necesidades específicas de apoyo educativo o formativo. 

q) La puesta en marcha y el mantenimiento de un proceso de evaluación y mejora continua de 
la calidad del Sistema de Formación Profesional, en particular de su carácter dual, que 
proporcione información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas 
individuales y del sistema productivo andaluz y promueva la investigación sobre el modelo de 
formación profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de 
la productividad en Andalucía. 

r) La generación de circuitos de transferencia de conocimiento entre centros docentes 
andaluces, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes y personas en formación, 
promoviendo proyectos de movilidad. 

s) La profundización en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros 
docentes andaluces para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y el logro de resultados en 
relación con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de este en el sistema 
educativo andaluz. 

t) El fomento, en el alumnado de formación profesional andaluz, de una visión profesional 
basada en la ética, la responsabilidad social y en la sostenibilidad. 
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3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN RELACIONADOS 
CON LOS SABERES BÁSICOS, SEGÚN NORMATIVA. 

 

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los 
descriptores de las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado 
al término de la Enseñanza Básica. 

 
Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y 

actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una 
vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las 
competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes 
saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los 
diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional 
correspondiente. 

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún 
orden cronológico, ya que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, 
configurando así un ámbito sociolingüístico.
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Comunicación y Ciencias Sociales II 

Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos 

1. Identificar y comprender la naturaleza 
histórica y geográfica de las relaciones 
sociales, las actividades económicas, las 
manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y 
evolución e identificando las causas y 
consecuencias de los cambios producidos, 
los problemas actuales y sus valores 
presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo 
sostenible de la sociedad. 
 
CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, 
CCEC1. 

1.1. Analizar e interpretar el entorno para que el 
alumnado pueda asumir sus derechos y 
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar 
futuro y al desarrollo sostenible desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del 
conceptos y procedimientos geográficos, 
identificando alguno de sus elementos y las 
interrelaciones existentes, valorando el grado de 
sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de 
actitudes de defensa, protección, conservación y 
mejora de su entorno más cercano. 

ACS.1.A.19 La emergencia climática y los problemas ecosocieales. La 
conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales. 
 

1.2. Relacionar las culturas y civilizaciones que se 
han desarrollado desde la prehistoria con las 
distintas identidades colectivas que se han 
construido hasta la edad moderna, contextualizando 
los fenómenos que se han ido produciendo y las 
respuestas que se han dado en cada momento de la 
historia, reflexionando sobre los múltiples 
significados que adoptan y las distintas finalidades de 
las mismas, y explicando y valorando la realidad 
multicultural generada a lo largo del tiempo. 

ACS.1.A.1 Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, 
términos y conceptos 
ACS.1.A.2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. 
Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Uso ético de la información. El problema de la desinformación. 
ACS.1.A.3. Las grandes migraciones humanas y el nacimiento de las 
primeras culturas. 
ACS.1.A.4. Las raíces clásicas del mundo occidental. las instituciones, el 
pensamiento y el arte greco-latino. 
ACS.1.A.5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: 
causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y culturales.   
ACS. 1.A.6 La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, 
ciudades, villas y aldeas. 
ACS.1.A.7. Organización social y política a lo largo de la historia: la 
transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social. 

1.3. Valorar, proteger y conservar el patrimonio 
histórico-artístico, cultural y natural para comprender 
el entorno cercano, especialmente de la comunidad 
autónoma andaluza, y como un recurso esencial para 
el disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando 
propuestas que contribuyan a su conservación y a un 
desarrollo ecosocial sostenible. 

ACS.1.A.9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del 
patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y función de las 
expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial 
referencia a nuestra cultura andaluza. La relación del ser humano y la 
naturaleza a lo largo de la historia. 
 
 
 
 
 

2. Comprender los orígenes y evolución de los 
procesos de integración europea y su 
relevancia en el presente y futuro de la 

2.1. Explicar el proceso de unificación del espacio 
europeo y su relevancia en la construcción de la 
sociedad española en el escenario de los grandes 

ACS 1.A.8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y 
movimientos supranacionales). 
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sociedad española de las comunidades 
locales, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y las entidades 
sociales a la paz, a la seguridad integral 
ciudadana, a la cooperación internacional, al 
desarrollo sostenible frente al cambio 
climático y a la ciudadanía global, para 
contribuir a crear un mundo más seguro, 
solidario, 
sostenible y justo. 
 
CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
 
 

flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto 
de las relaciones políticas y de la economía 
internacional para entender la política, la sociedad y 
la cultura de nuestro país. 

ACS.1.A.10. El proceso de construcción europea: integración económica, 
monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía europea y 
global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común. 
ACS.1.A.12. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación 
internacional. Los compromisos internacionales de España. La resolución 
pacífica de conflictos. 

2.2 Identificar y valorar el papel que ha desempeñado 
España en las redes de intercambio europeas y qué 
implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la 
sociedad española y andaluza, el hecho de formar 
parte de la Unión, y las principales instituciones 
europeas, analizando sus principios rectores, sus 
normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando 
su papel en los conflictos internacionales y 
reconociendo su contribución a la paz y a la 
cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a 
la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía 
global. 

ACS.1.A.11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la 
seguridad integral ciudadana y a la convivencia social. 
ACS.1.A.19 La emergencia climática y los problemas ecosociales. La 
conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales 
 

2.3. Promover el interés del alumnado por la realidad 
internacional y los problemas y retos que plantea el 
mundo en el que vivimos, expresando la importancia 
de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el 
modo de concretarlos desde la propia capacidad de 
acción a partir de la riqueza que supone la diversidad 
cultural, valorando la contribución de programas y 
misiones dirigidos por los Estados, los organismos 
internacionales y las asociaciones civiles para el 
logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia 
social y la cooperación entre los pueblos 

ACS.1.A.15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y 
justificación. 
ACS.1.A.16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 
ACS.1.A.17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El 
respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos 
y deberes de nuestro sistema democrático y 
constitucional, analizando de forma crítica los 
planteamientos históricos y geográficos, las 
instituciones y las diferentes organizaciones 
políticas y económicas en que se enmarcan y 
manifiestan, para adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de dichos principios, 
valores, derechos y deberes. 
 
CCL5, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

3.1. Identificar y analizar los principios, valores, 
deberes y derechos fundamentales de la 
Constitución española, el sistema democrático y sus 
instituciones y sus diferentes organizaciones 
sociales, políticas y económicas, explicando su 
función como mecanismos que regulan la 
convivencia y la vida en comunidad. 

ACS.1.A.13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos 
y distintos modelos. Instituciones y organizaciones democráticas. La 
Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y 
supranacional. 
ACS.1.A.14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía 
democrática: la participación, la responsabilidad ética y ecosocial, 
participación en proyectos comunitarios. 

3.2. Reconocer y explicar los mecanismos que han 
regulado la convivencia y la vida en común tanto del 
período de transición a la democracia en España 
como de los distintos movimientos, acciones y 
acontecimientos que han afianzado las ideas y 
valores que conforman nuestro actual sistema 
democrático, señalando los principales modelos de 

ACS.1.A.7. Organización social y política a lo largo de la historia: la 
transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social. 
ACS 1.A.8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y 
movimientos supranacionales). 
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organización social y política que se han ido 
gestando. 

3.3. Adecuar el comportamiento propio al 
cumplimiento de los principios, valores, derechos y 
deberes democráticos y constitucionales, 
identificando los motivos y argumentos que 
sustentan su validez y 
rechazando todo tipo de discriminación, 
especialmente aquella que se da por motivos socio-
económicos, de género, orientación sexual o 
pertenencia a minorías etnoculturales. 

ACS.1.A.15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y 
justificación. 
ACS.1.A.16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 
ACS.1.A.17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El 
respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo. 
ACS.1.A.18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y 
conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos LGTBQ+. 

4. Buscar y seleccionar información de 
manera progresivamente autónoma a partir 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad 
y pertinencia en función de las necesidades 
detectadas y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, para 
integrarla como conocimiento y compartirla 
desde un 
punto de vista crítico, personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual. (1) 
 
CCL3, CCL5, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, 
CC1, CC2, CC4, CE3, CCEC1. 

4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como 
digitales de búsqueda, selección y organización de 
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia 
en función del objetivo, perseguido y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación. 

ACS.1.B.1.1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, 
pertinente y de calidad. 
ACS.1.B.1.3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la 
desinformación 
ACS.1.B.1.4. Estrategias de organización de la información: notas, 
esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc. 
ACS.1.B.1.5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información. 
ACS.1.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales 
y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

4.2. Elaborar contenidos propios a partir de 
diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, respetando los principios de propiedad 
intelectual y citando las fuentes consultadas. 

ACS.1.B.1.2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual. 
ACS.1.B.1.4. Estrategias de organización de la información: notas, 
esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera 
cooperativa y respetuosa, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes 
géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar 
respuesta a necesidades concretas. (2) 
 
CCL1, CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, 
CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1. 

5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la 
información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor 
en textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el 
propósito de formar lectores competentes y 
autónomos ante todo tipo de textos, incorporando el 
andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora 
para ser valorada y respetada como patrimonio 
propio en el marco de la lengua española. 

ACS.1.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 
ACS.1.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales 
y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 
ACS.1.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la confrontación y el 
consenso. 
ACS.1.B.2.9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del 
emisor. 
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ACS.1.B.4.1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía 
lingüística. 
ACS.1.B.4.2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades 
dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración y 
cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de 
carácter formal, monologada, con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, 
ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

ACS.1.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 
ACS.1.B.2.2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las 
expositivas y argumentativas. 
ACS.1.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la 
imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 
ACS.1.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales 
y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 
ACS.1.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la confrontación y el 
consenso. 
ACS.1.B.2.9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del 
emisor. 
ACS.1.B.2.12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error 
en la comunicación como oportunidad de mejora. 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y 
multimodales atendiendo a la situación comunicativa, 
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos, y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

ACS.1.B.2.3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual. 
ACS.1.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el 
currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. 
ACS.1.B.2.10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición 
en diferentes soportes. 
ACS.1.B.2.11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación 
como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en 
soporte digital. 
ACS.1.B.4.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades 
básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso 
(orden de las palabras y conexión entre los componentes oracionales). 
ACS.1.B.4.4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. 
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del 
contexto y el propósito comunicativo. 
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5.4. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística 
conociendo las estrategias para tomar y ceder la 
palabra. 

ACS.1.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 
ACS.1.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la 
imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 
ACS.1.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el 
currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. 
ACS.1.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la confrontación y el 
consenso. 
ACS.1.B.2.8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la 
información relevante. La intención del emisor. Producción oral formal. 
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada. 
ACS.1.B.2.12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error 
en la comunicación como oportunidad de mejora. 

6. Interpretar y valorar obras diversas como 
fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad. 
 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados 
en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, dejando constancia del progreso del 
propio itinerario lector y cultural y explicando los 
criterios de selección de las lecturas, e incluyendo el 
contacto con formas literarias actuales impresas y 
digitales, para fomentar el hábito lector y configurar 
la autonomía y la identidad lectora, incorporando 
autores y obras relevantes de nuestra cultura 
andaluza, para que sean conocidos, valorados y 
respetados, como patrimonio propio y en el marco de 
la literatura española y universal. 

ACS.1.B.3.1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de 
nuestra comunidad autónoma, nacional y universal y de la literatura actual 
inscritas en un itinerario temático o de género. 
ACS.1.B.3.5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de 
diferentes formas de apropiación y recreación de los textos leídos. 
ACS.1.B.3.6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos 
atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización 
implicados. 
ACS.1.B.4.1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía 
lingüística. 

6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en 
soportes diversos para configurar una comunidad de 
lectores con referentes compartidos y desarrollar de 
manera guiada las habilidades de interpretación, 
relacionando el sentido de la obra con sus elementos 
formales y contextuales, y relacionando el texto leído 
con otras manifestaciones artísticas, incluido el 
flamenco como expresión artística, patrimonio 
cultural inmaterial de la humanidad, en función de 
temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y 

ACS.1.B.3.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Discusiones o conversaciones literarias. 
ACS.1.B.3.3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus 
elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción. 
ACS.1.B.3.4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora 
y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra 
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas. 
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estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente 
alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con 
creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias 
básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera 
creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas. (3) 
 
CCL1, CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, 
CPSAA5, CC1. 

7.1 Entender el sentido global y la información 
específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o 
propios de su iniciación profesional de 
especialización, que permitan al alumnado extraer su 
sentido general para satisfacer necesidades 
comunicativas concretas, expresados de forma clara 
y en el registro estándar de la lengua extranjera. 

ACS.1.C.2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales. 
ACS.1.C.4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves 
y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización. 
ACS.1.C.5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas 
unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad 
y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones 
temporales; la afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; 
relaciones lógicas básicas. 
ACS.1.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

7.2. Producir en lengua extranjera textos orales, 
escritos y multimodales, breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de herramientas y 
recursos analógicos y digitales, dando lugar a la 
redacción y exposición de textos; incluir la exposición 
de una pequeña descripción o anécdota, una 
presentación formal sobre un tema propio del ámbito 
profesional de especialización del ciclo. 

ACS.1.C.6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal 
y en el ámbito profesional de especialización. 
ACS.1.C.8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
ACS.1.C.10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la 
comunicación tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización 
ACS.1.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales 
y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

7.3. Participar en situaciones y acciones guiadas 
síncronas, implicando uno o dos participantes en la 
construcción de un discurso con producciones 
breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o próximos al 
ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
interlocutores e interlocutoras. 

ACS.1.C.7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, 
y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 
ACS.1.C.9. Cortesía lingüística y etiqueta digital. 
ACS.1.C.11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar 
de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera 
y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

7.4. Utilizar, de forma guiada y en entornos 
personales y de la propia especialidad profesional 
síncronos, estrategias adecuadas para poner en 

ACS.1.C.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta 
de reparación. 
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práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y 
no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra en lengua extranjera. 

ACS.1.C.3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal 
como del ámbito profesional de especialización adecuadas al contexto 
comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, 
objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 
etc. 
ACS.1.C.11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar 
de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera 
y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia 
de las estrategias y conocimientos propios, 
para gestionar de forma empática y 
respetuosa 
situaciones interculturales. 
 
CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

8.1. Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua 
extranjera utilizando los conocimientos y estrategias 
del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, 
partiendo de experiencias propias, el alumnado 
pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas 
nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 
 
 
 
 
 
 

ACS.1.C.10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la 
comunicación tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización. 
ACS.1.C.12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir 
de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
ACS.1.C.13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito profesional de 
especialización. 
ACS.1.C.14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 
lingüística y cultural, incluida la de nuestra comunidad autónoma. 

8.2. Aceptar y valorar la diversidad lingüística y 
cultural como fuente de enriquecimiento personal y 
profesional, identificando los elementos culturales y 
lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura 
andaluza, que fomentan el respeto, la sostenibilidad 
y la democracia. 

ACS.1.C.13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito profesional de 
especialización. 
ACS.1.C.14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 
lingüística y cultural, incluida la de nuestra comunidad autónoma. 

Tabla 1: Competencias Específicas, Criterios de evaluación y Saberes Básicos. 
 

(1) La competencia específica 4, con sus respectivos criterios de evaluación y los saberes descritos en el apartado ACS.2.B.1, será 
común tanto a la materia de Lengua Castellana como a la de Ciencias Sociales. 

(2) La competencia específica 5, con sus respectivos criterios de evaluación y los saberes descritos en el apartado ACS.2.B.2, dentro 
del epígrafe «Saberes comunes con las Ciencias Sociales», será común tanto a la materia de Lengua Castellana como a la materia 
de Ciencias Sociales. 
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(3) La competencia específica 7, con los criterios de evaluación 7.1 y 7.2 y los saberes ACS.2.B.2.1 y ACS.2.B.2.5, será común tanto a 
la materia de Lengua Castellana como a la materia de Lengua Extranjera.
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4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, Y PARA LA EMPLEABILIDAD A LAS QUE SE 
CONTRIBUYE CON EL MÓDULO. 

 
Teniendo en cuenta la Orden de 8 de Noviembre de 2016, el ámbito de Comunicación y 

Ciencias Sociales (I y II) contribuye también a alcanzar las siguientes competencias 

profesionales, personales y sociales del título profesional básico en Cocina y 

Restauración: o), p), q), r) y s) t), u), v), w), x), y) y z),  que se incluirán en este módulo 

profesional de forma coordinada con el resto de módulos profesionales. 

Estas competencias están recogidas en el Anexo V del RD127/2014 de 28 de febrero y se 

detallan a continuación: 

o) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 

contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 

propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

p)  Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico 

y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 

enriquecimiento personal y social. 

q)  Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 

y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos 

lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial. 

r)  Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando 

recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 

s)  Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 

sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 

t) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando 

los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 

u) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios 

de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro 

de un equipo. 

v) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 

que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 

w) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 

de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 

x) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 

su actividad profesional. 

y) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 

procedimientos de su actividad profesional. 

z) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 



 

16 

5. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DEL MÓDULO
  

El presente módulo se acoge a la metodología desarrollada en la programación de 
departamento de Hostelería y Turismo. Concretamente para el proceso de enseñanza-
aprendizaje del presente módulo se desarrollan a continuación. 

En este ámbito se desarrollarán técnicas de aprendizaje cooperativo. Para ello, esta estrategia 
metodológica deberá integrarse de forma natural en el trabajo diario de clase, bien a través de 
estrategias simples que permitan resolver actividades y ejercicios sencillos de forma cooperativa, 
o bien por medio de trabajos o proyectos de investigación de más envergadura que el alumnado 
tenga que realizar en equipo. 

Además, se propondrá un acercamiento a las TIC, desarrollando esta competencia a lo largo 
de todas las situaciones de aprendizaje, tratándola de forma transversal, seleccionando los 
contenidos más adecuados a cada actividad o situación de aprendizaje que se esté desarrollando 
en cada momento. 

Como propuesta metodológica se propone la utilización combinada de diferentes estrategias 
o formas de actuación, tratando de evitar lo meramente expositivo o transmisivo, y adoptando el 
profesor o profesora el papel de orientador y guía en el proceso de aprendizaje. La elección de 
las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de estrategias para 
aprender a aprender, desarrollar la autonomía, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso 
y posibilitar la construcción significativa de conocimientos relevantes. 

En el desarrollo del currículum asociado a las Ciencias Sociales se propondrán cuestiones o 
problemas abiertos que lleven al alumnado a buscar, seleccionar, organizar y exponer la 
información de manera que le permita dar respuesta al problema planteado. En cualquier caso, 
no se persigue con el desarrollo de este módulo que el alumnado memorice cuestiones concretas, 
sino que adquiera la capacidad de comparar las características de diferentes períodos, analizar 
su influencia en la sociedad actual y obtener con sentido crítico conclusiones fundamentadas. 

Asimismo, uno de los objetivos fundamentales del módulo consiste en la mejora de las 
habilidades comunicativas del alumnado, la creación del hábito lector y el desarrollo de la 
capacidad de comprensión. Esta concepción supone enfocar las actividades y tareas hacia la 
práctica de las destrezas que configuran la competencia comunicativa: saber escuchar, resumir, 
entender un texto, expresar emociones, debatir, conversar, expresar opiniones, redactar textos 
de carácter formal, escribir correos electrónicos o redactar solicitudes y reclamaciones. Muchas 
de estas destrezas podrán desarrollarse conjuntamente con los contenidos relacionados con las 
Ciencias Sociales, ya que suponen unas herramientas imprescindibles para trabajar con el 
enfoque metodológico propuesto anteriormente. Por otra parte, el tiempo de enseñanza dedicado 
a los aspectos puramente comunicativos se empleará por completo para la realización de 
actividades prácticas y no a reflexiones gramaticales que, en todo caso, siempre estarán 
subordinadas a la adquisición de las destrezas comunicativas. La selección de los contenidos 
relacionados con la comunicación debe estar orientada a que el alumnado sepa desenvolverse 
en situaciones de comunicación de la vida diaria, tanto personal como profesional. La elección 
de los ejes temáticos, está íntimamente relacionada con este objetivo, por lo que se han 
seleccionado temas de carácter general referidos a aspectos de la vida cotidiana del alumnado, 
así como de sus intereses, con el fin de darles la oportunidad de desenvolverse con efectividad 
en situaciones comunes de comunicación. 

 

El planteamiento didáctico para el tratamiento de la literatura tendrá como referente 
fundamental el fomento del disfrute de la lectura para lo que se elegirán fragmentos asequibles y 
significativos de los períodos literarios que se incluyen en el currículum, que deberán ser leídos, 
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contextualizados y desmenuzados en clase. Estas lecturas serán la base para que el alumnado 
se inicie en la comprensión de la evolución de la literatura. Somos conscientes de que el 
alumnado de GDTB suele mostrar un rechazo a la lectura, y que, paradójicamente, la 
construcción del hábito lector por placer y por crecimiento personal constituye la base sobre la 
que construimos nuestra relación de enseñanza-aprendizaje. De ese modo, la elección personal 
del alumnado sobre qué leer primará sobre cualquier otro criterio. 

 

En cuanto a la lengua inglesa, el objetivo es capacitar al alumnado para desenvolverse con 
facilidad en situaciones laborales de búsqueda de empleo y promoción personal y profesional, 
siempre teniendo como referente las características propias del título. 

  

Al mismo tiempo, también se pretende que el alumnado sea capaz de comprender y realizar 
transacciones comerciales básicas y que sepa desenvolverse en situaciones reales comunes que 
afectan a la salud y la seguridad laboral. Se incluyen aspectos culturales que facilitan y ayudan 
a la reflexión sobre la cultura propia y de la lengua extranjera. 
 
 Para trabajar todos los contenidos que determina el currículo, evaluar el grado de 
consecución de las competencias específicas, se tomará como referencia el libro de texto 
indicado más adelante, así como el material elaborado por el docente, de todos aquellos 
contenidos y actividades que no se recojan en el libro de texto y sí en el currículo, la plataforma 
educativa Moodle. 
 
 La Moodle se utiliza como banco de recursos y actividades que permitan al alumnado 
alcanzar las competencias específicas, desarrollar la competencia digital contemplada en el 
currículo e informar al alumnado del proceso de evaluación y calificación con la ponderación de 
los Criterios de Evaluación asociados a los contenidos y las competencias específicas del ámbito. 
El uso de la Moodle será complementario a las clases, principalmente se utilizará para: 
○ Publicar los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de cada módulo. 
○ Diario de clase para el mejor seguimiento de la materia por el alumnado. 
○ Banco de recursos y tareas para complementar o desarrollar los contenidos del módulo. 
○ Calificación de las tareas trabajadas en Moodle. 
○ Comunicación entre el alumnado y el profesorado. 
○ Uso de la Moodle para la coordinación de los departamentos (actas, videoconferencias, 

programaciones, documentación, recursos...), los equipos docentes (actas y 
videoconferencias) y acceder a documentación relevante en sala de profesorado. 

 
 El uso del DIARIO SEMANAL DE CLASE es una herramienta que facilita al alumnado el 
seguimiento de los contenidos y las actividades trabajadas en el aula. Esta herramienta es de 
utilidad para que el alumnado y las familias tengan conocimiento de la evolución de los contenidos 
en caso de no asistencia y en caso de ausencias justificadas pueden facilitar al alumnado cierta 
autonomía para que pueda responsabilizarse del seguimiento de los contenidos. Por ello, es 
importante trabajar previamente la competencia digital y valorar si existen en clase casos de 
alumnado que sufra brecha digital. Actualmente, si existe alumnado con brecha digital, este debe 
ser propuesto a la dirección del centro para que estudie cada caso y en caso de necesidad, el 
centro facilitaría un equipo informático, previo compromiso de las familias, al alumnado que lo 
necesite. 
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 Moodle es una herramienta para la coordinación de los equipos docentes y los 
departamentos de FP. El espacio del departamento de FP dispone de todas las actas de 
departamento, de coordinación de FP, normativa, programaciones, archivos y demás recursos 
necesarios para una efectiva coordinación entre los miembros del departamento, en especial con 
el profesorado adjunto de otros departamentos como es el profesorado de aprendizaje 
permanente en FPB. También, existe un espacio de sala de profesorado, planes, programas y 
proyectos, así como de punto de encuentro con la comunidad educativa. 
 
 El perfil del alumnado que accede a estas enseñanzas, su falta de motivación, 
autoestima y contexto personal, familiar y social requiere la aplicación de estrategias 
metodológicas motivadoras, capaces de romper la barrera psicológica que le predispone 
negativamente hacia estos aprendizajes, complementadas con medidas concretas y graduales 
acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado. 
  
 Atención al alumnado NEAE, en el grupo-clase está compuesto por alumnado con 
diferentes niveles de aprendizaje. Se atiende a alumnado con necesidades educativas especiales 
significativas y no significativas en el mismo aula. Lo cual implica el asesoramiento y seguimiento 
por parte del departamento de Orientación y la figura del especialista PT de referencia. En la 
Evaluación Inicial se detectarán los casos de alumnado derivado por el departamento de 
Orientación que dispone de informes en Séneca y a lo largo del curso los equipos docentes 
velarán por el seguimiento y atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 
Tanto el alumnado con adaptaciones significativas como no significativas, será atendido por el 
docente titular de cada módulo. Para ello, el equipo docente hará seguimiento y constará en acta 
de las medidas consensuadas y grado de satisfacción de las mismas. Es importante la figura del 
tutor/a que se coordina con el departamento de Orientación y vela para que exista una 
coordinación y que el alumnado sea atendido de manera conjunta y globalizada. 
 
 Finalmente, es importante resaltar que para el desarrollo de los contenidos de los 
ámbitos de Comunicación y Sociedad I y II, así como de los de Ciencias Aplicadas I y II, es 
necesaria la coordinación con el profesorado técnico que imparte los módulos profesionales, 
puesto que los contenidos deben ajustarse a las competencias personales, profesionales y 
sociales que debe alcanzar el alumnado de GDTB. Para ello, se realizarán reuniones de equipo 
docente donde no sólo se trate el seguimiento individualizado del alumnado, sino también de la 
programación del departamento y de aula. Desde jefatura de estudios se promueve que el 
profesorado que acompaña al alumnado en el primer curso sea quien también los 
acompañe en el segundo curso. 
 
 En FP la metodología debe potenciar el aprendizaje servicios, trabajo por proyectos, 
actividades complementarias interdepartamentales y colaboración con la consecución del eje 
temático, libro emblemático y actividades de los planes estratégicos del centro. Existe un modelo 
unificado de pruebas escritas con el membrete oficial y los resultados de aprendizaje y criterios 
de evaluación calificados. 
 
 En relación con los contenidos de cada módulo, además de las actividades para alcanzar 
las competencias específicas y criterios de evaluación, se diseñarán actividades transversales 
que guarden relación con planes estratégicos recogidos en el Plan de Centro. Algunas de las 
actividades complementarias que se realizan desde el módulo y en colaboración con el 
departamento y el centro son: 
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 Actividades interdisciplinares entre los departamentos de FP: recetas de cocina, 
inventario, comunicación y presentación de proyectos de investigación, etc.
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6. TEMPORALIZACIÓN
  

A continuación, se muestra una visión global de las Situaciones de Aprendizaje y su 
correspondencia con las Competencias específicas y, por tanto, con los contenidos 
mencionados anteriormente. 

 

Ev SdA 

Sesione
s 

/Horas 
CE1 CE2 

CE
3 

CE
4 

CE5 CE6 CE7 CE8 

1 
Unidad 1. La crisis del A.R y el 
nacimiento del mundo 
contemporáneo 

9 X   X X X X X 

1 
Unidad 2. Las dos guerras 
mundiales. 

8   X X X X X X 

2 
Unidad 3. Comunicación y 
actualidad. 

10 X X X X X X X X 

2 Unidad 4.  Inglés aplicado. 10  X  X X X X X 

3 
Unidad 5. El mundo reciente y 
actual. 

9 X  X X X X X X 

F           

F           

 
Tabla 2:  Visión global de las Situaciones de Aprendizaje.
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7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL MÓDULO
  

 De acuerdo con el Artículo 4 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, las técnicas e 
 instrumentos de evaluación serán variados, flexibles, accesibles, diversos y se adaptarán a 
 las competencias profesionales contenidas en los diferentes resultados de aprendizaje, 
 cuya adquisición se quiera evidenciar, haciendo uso de los correspondientes soportes para 
 su corrección y calificación. 

 Según lo dispuesto el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la 
evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e 
integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo 
desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como 
referentes los elementos de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos. 
La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los módulos de 
Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al 
carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. 

   

  La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de los 
módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen. Los referentes de 
la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que cursa 
ofertas ordinarias de Grado Dual Técnico Básico, serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación. 

  Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 
establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en 
formación con necesidad específica de apoyo educativo. 

 Según lo dispuesto en el artículo 17 sobre promoción del alumnado que cursa CFGB, de la 
Orden de 18 de septiembre de 2025, se procederá del siguiente modo: 

  a) Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso de un ciclo formativo de 
grado básico promocionará a segundo curso cuando supere los dos ámbitos no 
profesionales y los módulos del ámbito profesional no superados no excedan del 20 por 
ciento del horario semanal de este. No obstante lo anterior, el equipo docente podrá 
proponer, excepcionalmente, la promoción del alumnado que haya superado al menos uno 
de los dos ámbitos no profesionales, si considera que posee la madurez suficiente para 
cursar el segundo curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 

  b) El alumnado que promociona a segundo curso con módulos o ámbitos pendientes de 
primer curso deberá matricularse del segundo curso y de las materias pendientes del 
primero. Se establecerá, para este alumnado, un programa de refuerzo de aprendizajes 
orientado a la superación de las materias pendientes del primer curso. Dicho programa 
será elaborado y desarrollado por el profesorado con atribución docente en la 
correspondiente materia del primer curso. 
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  c) El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, 
repita curso, si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de las 
materias no superadas como de aquellas ya superadas. El centro docente deberá 
incorporar en su proyecto educativo las actividades asignadas a este alumnado durante la 
jornada lectiva. 

  d) El alumnado menor de dieciséis años deberá matricularse del curso completo. 

 Por otro lado, considerando el Artículo 55 (Obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria) de la Orden de 30 de Mayo de 2023: 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado 
Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales 
adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá, asimismo, el título de Técnico 
Básico en la especialidad correspondiente. 

  Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Básico, 
recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá efectos 
académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en relación 
con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta 
certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración 
competente del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes. 

Es necesario señalar también en este apartado que la evaluación del ámbito tendrá 
presente la calificación de la media aritmética de las competencias específicas. 

 
Para evaluar la adquisición de las distintas competencias específicas se emplearán 
instrumentos de evaluación diversos, que nos permitan cubrir las distintas inteligencias y 
procesos cognitivos de nuestro alumnado. Entre ellos, tendremos: 

 
 Pruebas escritas: Con ellas evaluaremos el grado de superación de los criterios. Pueden 

ser de distinta naturaleza: pruebas objetivas individuales, cuestionarios, test, etc..; 
diseñados según el tipo de actividad, el criterio a evaluar, etc. 

 Exposiciones orales: Las exposiciones orales, intervenciones en clase, puestas en 
común, debates y preguntas que realicen en clase serán evaluadas y anotadas en la ficha 
personal de cada alumnado. Algunas actividades requerirán de una exposición oral, 
individual o grupal, producto de un trabajo previo de investigación. 

 Trabajos cooperativos orales o escritos: Podrán ser de nuestra materia o 
interdisciplinares. Se tendrá en cuenta la entrega de los trabajos en el plazo indicado y los 
contenidos y el grado de consecución de los Criterios de Evaluación y finalmente de las 
Competencias Específicas. 

 Observación directa en el aula: Diariamente se observará y controlará el comportamiento 
y la actitud del alumnado. Esta valoración será tenida en cuenta a la hora de alcanzar las 
competencias profesionales, personales y sociales que contempla el currículo del título 
profesional. 

 Observación, revisión sistemática del cuaderno de clase y entrega de actividades en 
Moodle: Se valorará el esfuerzo en la realización de las actividades, la presentación y 
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limpieza del mismo. Así como los contenidos y el grado de consecución de los Criterios de 
y finalmente de las Competencias Específicas. 

  Trabajos de investigación. 
 
  
 Según la Orden de 18 de septiembre de 2025, y en virtud de lo establecido en el 
artículo 27.5 del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, en la modalidad presencial y en la 
parte presencial de la modalidad semipresencial, la evaluación continua de los aprendizajes 
requerirá la asistencia regular y obligatoria, tanto en el centro docente como en la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado, de al menos el 80 por ciento de la duración 
total del módulo, ámbito o proyecto, a partir de la fecha en la que el alumnado se haya 
matriculado. 
 

8. SECUENCIACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE DEL MÓDULO
  

 

Se desarrollan a lo largo del curso y serán entregadas al finalizar cada trimestre. Se entregan 
en un documento en PDF aparte, a través de Moodle. 
 
9. PLAN DE REFUERZO O MEJORA DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
 
La recuperación es una situación que se plantea cuando alguien no ha alcanzado los objetivos 
propuestos lo que expresa, de alguna manera, el fracaso del proceso de Enseñanza-
aprendizaje. En consecuencia, es importante hacer un buen diagnóstico de la causa de este 
para poder afrontar, de nuevo, este proceso con éxito. Una vez realizado el diagnóstico, se 
diseñará un plan individualizado de refuerzo o mejora en el que se detallarán los criterios de 
evaluación que el alumnado no haya alcanzado y cómo deberá recuperarlos. Dicho plan 
recogerá el tipo de pruebas teóricas y/o prácticas de evaluación recogidas en la 
programación de cada módulo. 
 
El proceso de recuperación es el siguiente: 
∙ Las recuperaciones se realizarán en base a la calificación obtenida en cada criterio de 
evaluación. 
∙ El alumnado que no haya aprobado algún criterio deberá recuperar solamente aquellos 
criterios suspensos. 
∙ Para cada uno de ellos, se aplicará el mismo instrumento de evaluación mediante el cual fue 
evaluado en un principio o, en su defecto, una prueba individual teórico-práctica. 
En caso de que el alumnado no pueda desarrollar alguno de las actividades previstas en su plan 
de formación individual, el Plan individualizado de Refuerzo o Mejora incluirá actividades 
específicas orientadas a garantizar la adquisición de los resultados de aprendizaje no 
desarrollados. 
 
 
 
 
 
10. ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
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La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo o cuya fase de 
formación en empresa u organismo equiparado se vea interrumpida vendrá determinada por 
los siguientes ejes de intervención: 
 

1. Acciones en función de las capacidades adquiridas con anterioridad al acceso a los 
ciclos. 
Se deberá detectar mediante la evaluación inicial la situación académica del alumnado. En 
función de los resultados obtenidos podrán tomar las siguientes medidas: 
∙ Adaptación de contenidos y metodología: para el alumnado que presente mayor dificultad de 
aprendizaje y que, mediante la práctica de actividades, pueden alcanzar los objetivos 
didácticos 
∙ Agrupamientos: A través de los agrupamientos se debe favorecer la interacción entre los 
alumnos dentro del aula con la doble finalidad de: 
●  Mejorar la socialización y potenciar la motivación y 
●  Propiciar los agrupamientos heterogéneos entre el alumnado que presenta mayores 

dificultades con otros más competentes. 
 

2. Acciones destinadas a la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales. 
En colaboración con el Departamento de Orientación se establecerán adaptaciones 
curriculares no significativas (ACNS), con el fin de facilitar la adquisición de las unidades de 
competencia del módulo. En este sentido se determinarán las condiciones idóneas en relación 
a los espacios, modos de comunicación, selección de ayudas técnicas, materiales para el 
seguimiento del módulo. Además, también se considerará, en caso necesario, la adaptación 
de la metodología, las actividades y los instrumentos de evaluación para responder a las 
necesidades de cada uno/a. 
 

3. Alumnado de incorporación tardía al ciclo. 
Dadas las características particulares de matriculación y adjudicación de alumnos a los ciclos 
formativos, nos encontramos en la situación, más que frecuente, de la incorporación de 
alumnado cuando el periodo de clases ya ha comenzado. En esta situación, se hace necesario 
establecer un plan de trabajo paralelo, para este grupo de alumnado, que facilite su 
incorporación al desarrollo normal de las clases y sitúe al alumno al mismo nivel que sus 
compañeros. En este sentido, el profesor titular del módulo planteará la realización de aquellas 
actividades y pruebas, que haya realizado el grupo de referencia a la incorporación del 
alumno. Este plan de trabajo deberá considerar la especial situación del alumno, estableciendo 
para ello, si fuese necesario, la realización de pruebas y exámenes en un plazo 
diferente al resto del grupo. 
 

11. BIBLIOGRAFÍA  
 

● Libro de texto del alumnado. 

Atendiendo a los libros aprobados por el departamento de FP y el Consejo Escolar, 

actualmente los libros facilitados por el cheque libro son los siguientes: 

 

- STEP FORWARD II (ENGLISH FOR VOCATIONAL STUDIES) 

 Editorial Oxford. ISBN 978-0-19-416938-7 
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 ÁMBITO EN COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD 2 

- CIENCIAS SOCIALES (SERIE PRÁCTICA). 

Editorial Grazalema (Santillana) ISBN 978-8483052426 

- LENGUA CASTELLANA 2 (SERIE PRÁCTICA) 

Editorial Grazalema (Santillana) ISBN 978-8491325543 

 


